
Guavaqu¡1, 30 de abril del 2016

INFORME DEL COMISARIO A los Accionistas v Junta de Directores de SUVANOVA S.A.

De mi consideración:

Los resultados de mis pruebas no revelaron s¡tuaciones, que en nuestra op¡n¡ón se consideren
incumplimientos por parte de la Compañía SUVANOVA S.A. por el año terminado al 31 de diciembre del
2015.

No hubieron l¡m¡tac¡ones en la colaboración prestada por los administradores de la Compañía en relación
con mi revisión y otras pruebas efectuadas.

En base a ml rev¡s¡ón y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a m¡ conoc¡m¡ento n¡ngún asunto
¡mportante con respecto de los procedimientos de control lnterno de la Compañía, cumpllmiento de
presentac¡ón de garantías por parte de los Administradores, omisión de as¡entos en el orden del día de Ias

Juntas G€neÉles, propuesta de renovación de los Adm¡n¡stradores y denunc¡as sobre la gest¡ón de
Administradores, que me h¡c¡era pensar que debe ser ¡nformados a ustedes.

Conforme a lo que estipula la Super¡ntendencia de Compañías, me perm¡to presentarles el ¡nforme
respecto al desenvolv¡m¡ento de la Compañía durante el ejercicio fiscal 2015.

Revisado el Balance General de la Compañía SUVANOVA S.A al 31 de D¡c¡embre del 2015 y los
correspond¡entes Estados de Resultados, Camb¡o en el patr¡monio de acc¡on¡stas y Estado de Flujo de
Efect¡vo los cuales son confiables y han sido elaborados en base a las normas contables legalmente
establec¡das.

Los l¡bros de aclas de Junta General, comprobantes, asientos y libros contables se llevan en perfecto orden y
se conservan de conformidad con las disposiciones legales.

Los Estados F¡nanc¡eros reflejan la situac¡ón de la Compañía altérm¡no del ejercicio 2015.


